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INTRODUCCIÓN

El salario medio en España fue de 24.009 euros brutos por
trabajador en 2018, último año para el que hay datos
disponibles de la Encuesta de Estructura Salarial del INE. El de
los hombres se situó en 26.738 euros anuales mientras que el
de las mujeres alcanzó los 21.012 euros. Es decir, ellas ganaron
de media 5.726 euros menos al año. Parte de estas diferencias
pueden estar en factores humanos, como el nivel de formación
del empleado/a, experiencia o antigüedad, o factores
organizacionales: tipo de contrato del trabajador/a o tamaño de
la empresa.

En España, la aprobación de dos Reales Decretos en materia de
Igualdad Laboral establecen, por un lado, la obligación de las
organizaciones de realizar auditorías y registros salariales que
evalúen la retribución de la plantilla y valoren los puestos de
trabajo de igual valor y, por otro, la inscripción de los planes de
igualdad en el registro de convenios, con el objetivo de
minimizar la brecha de género.

La igualdad retributiva, en este sentido, contribuye a mejorar la
transparencia en materia de estructura salarial en la
organización a través de métodos de evaluación –como las
auditorías y registros salariales- que determinan no solo si
existe brecha salarial en la empresa, también sus causas. A
partir aquí se puede diseñar de una manera efectiva las
medidas y el plan de acción para corregir este gap. En esta
formación, bajo el hilo conductor de Cuatrecasas, los
especialistas en esta área arrojarán luz a las ventajas y barreras
de las auditorías retributivas dentro de la estrategia de
Recursos Humanos de las organizaciones.
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A QUIÉN VA DIRIGIDO

CEOs, Directores/as Generales, Directores/as RRHH, RSC,
Dptos. Relaciones Laborales, Compliance officers, Expertos/as
en retribución.

OBJETIVOS

Identificar los beneficios y barreras que la implantación de
una auditoria salarial tiene en la estrategia de RRHH.

METODOLOGÍA

Durante el seminario se acompañará la explicación teórica
de la normativa con ejercicios prácticos.
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PROGRAMA

CONTENIDOS

BLOQUE I - AUDITORÍA SALARIAL09.35 h.

BIENVENIDA09.30 h.

BLOQUE II – TRANSPARENCIA 
SALARIAL: VENTAJAS Y LÍMITES

10.40 h.
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- Contenido de la Auditoría Salarial
- Principales barreras en los procesos de auditoría
- ¿Qué información debemos registrar en el REGCON?
- Negociación colectiva y plan de acción

- Dinámica de grupo: Cómo encajar la 
transparencia salarial en la cultura de la 
organización

- Percepción interna de la igualdad 
retributiva. ¿Hasta qué punto influye la 
regulación?



BENEFICIOS Y BARRERAS PARA LA 
TRANSPARENCIA SALARIAL

11.40 h.

CIERRE12.30 h.
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CONTENIDOS

PROGRAMA

PAUSA11.30 h.



PONENTES Y EXPERTOS

Procedentes de Multinacionales y Compañías Líderes en España

DE PRIMER NIVEL
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PONENTES 
Y EXPERTOS Consejero del área Laboral de Cuatrecasas y Director General

del Instituto Cuatrecasas de Estrategia Legal del RRHH. Ha
sido director de Recursos Humanos de importantes empresas
como IBERIA, ABB y UNILEVER . En la actualidad, además, es
profesor asociado del IE y en la Universidad de Navarra. Es
miembro de la Comisión de dialogo Social de CEOE .

GUILLERMO TENA
Consejero Área Laboral
CUATRECASAS

Especialista en asesoramiento laboral, con amplia experiencia
en el diseño de estrategias jurídicas sobre la plantilla en
materia de despidos e indemnizaciones, negociación
colectiva, gestión de elecciones sindicales, medidas de
flexibilidad interna, reestructuración y sucesión de empresas,
defensa ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y
asistencia letrada en pleitos de la jurisdicción social.

Agente de igualdad experta en la investigación y elaboración
de informes sobre situaciones de discriminación o acoso, así
como en la implantación y diseño de planes de igualdad en la
empresa.

PATRICIA MADRONA
Asociada Sénior área Laboral & 
Agente de Igualdad
CUATRECASAS



El pago de las cuotas se hará efectivo antes
de iniciarse la actividad por medio de los
siguientes procedimientos:

En caso de no cancelar la inscripción o
realizarla con menos de 48 horas deberá
abonar el 100% del importe.

INFORMACIÓN PRÁCTICA

CUOTA DE INSCRIPCIÓN

FORMA DE PAGO

CANCELACIONES

Los gastos de formación de personal tienen la consideración de
gastos deducibles para la determinación del rendimiento de las
actividades económicas, tanto en el Impuesto sobre Sociedades
como en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Aquellos gastos e inversiones destinados a habituar a los
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la
comunicación y de la información dan derecho a practicar una
deducción en la cuota íntegra de ambos impuestos en el
porcentaje previsto legalmente.
Si no pudiera asistir a este acto, le rogamos haga llegar esta
información a otra persona a quien Ud. estime que pueda serle de
utilidad. Si recibiera más de un programa de esta convocatoria, le
rogamos lo comunique a nuestro departamento de base de datos,
e-mail: basededatos@apd.es

Cheque nominativo
Domiciliación

Los Socios Protectores de APD: 200 € + IVA

Los Socios Globales e individuales de APD:
250€ + IVA

No socios: SER SOCIO DE APD TIENE
IMPORTANTES VENTAJAS, consulte en el 91
522 75 79.

Transferencia Banco Santander
ES42 0049 1182 3721 1003 3641
Nota: Rogamos adjunten justificante de pago.

Fecha: 29 septiembre de 2021
Horario: de 09:30 h. a 12:30 h.
Teléfono: 91 523 79 00
Correo electrónico: mmartin@apd.es

J O R N A D A S  
V I R T U A L E S  E N  

D I R E C T O

S Í G U E L A S  
D E S D E  

C U A L Q U I E R

P O N E N T E S  Y  
E X P E R T O S  

D E  P R I M E R  
N I V E L

P R E G U N T A  
D I R E C T A M E N T E  

A  L O S  
E X P E R T O S

#TransparenciaSalarial
TRANSPARENCIA 
SALARIAL COMO 
TENDENCIA EN LA 
GESTIÓN EMPRESARIAL

Formación In Company
Esta actividad se puede realizar en formato In-
company, diseñando y adaptando el programa
a las necesidades específicas de la empresa.
Servicio exclusivo para Socios de APD.

Para más información contacta con:
incompany@apd.es



www.           .es

Síguenos en

LA COMUNIDAD GLOBAL DE DIRECTIVOS

APD Zona Centro
C/ Zurbano, 90

mmartin@apd.es
91 523 79 03
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